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La obligada adscripción do estos Centros a uno público, homo
logado o Instituto Politécnico será acordada por las respectivas 
Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de Julio de 1981—P. D. (Orden de 5 de febrero 

de 1974), el Subsecretario de Educación y Ciencia, Antonio 
Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

23704 ORDEN de 30 de julio de 1981 por la que se auto
rizan nuevas enseñanzas a partir del curso acadé
mico 1981-82 a los Centros «Virgen de la Paz-, 
de Beas de Segura (Jaén), y «12 de Octubre», de 
Orense, dependientes del Instituto Nacional de Em
pleo del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad 
Social.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas por el Instituto 
Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Segu
ridad Social, para que se conceda ampliación de enseñanzas 
a diversos Centros dependientes del mismo;

Teniendo en cuenta que estos Centros fueron reconocidos en 
el grado y clasificación actual al amparo de lo dispuesto en el 
Decreto 2058/1972, de 21 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
del 31), y que reúnen las condiciones precisas para las nuevas 
enseñanzas que solicitan, como queda reflejado en los informes y 
propuestas emitidos preceptivamente por las respectivas Delega
ciones Provinciales del Departamento,

Este Ministerio ha resuelto autorizar a los Centros privados 
de Formación Profesional que se relacionan a continuación, 
dependientes del expresado Instituto Nacional de Empleo, las 
siguientes nuevas enseñanzas a partir del curso académico 1981- 
1982: «Virgen de la Paz», localidad Beas de Segura (Jaén), 
de primero y segundo grados homologado, las de'primero de la 
rama Administrativa y Comercial, profesión Administrativa; 
«12 de Octubre», localidad Orense; de primero y segundo grados 
homologado, las de segundo grado de la rama Administrativa 
y Comercial, especialidad Administrativa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de julio de 1981.—P. D. (Orden de 5 de febrero 

de 1974), el Subsecretario de Educación y Ciencia, Antonio Lago 
Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

23705 ORDEN de 2 de septiembre de 1981 por la que 
se transforma en Centro de Formación Profesional 
de primer grado el Centro de Capacitación Agraria 
de Gama (Santander).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Centro de Capacitación Agraria de Gama (Santander), depen
diente del Ministerio de Agricultura y Pesca, en solicitud de 
transformación y clasificación;

Resultando que el mencionado expediente fue presentado en 
la correspondiente Delegación Provincial;

Resultando que la Delegación de Santander elevó propuesta 
acerca de la petición-de referencia y que la Dirección General 
de Investigación y Capacitación Agrarias del Ministerio de Agri
cultura y Pesca ha emitido también su informe en sentido favo
rable por estimar que se cumple en ese Centro la finalidad que 
persigue el Decreto 379/1972 («Boletín Oficial del Estado» de 
25 de febrero);

Vista la Orden de 31 de julio de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 26 de agosto), por la que se estableoen las normas 
y requisitos necesarios para la transformación y clasificación de 
los Centros docentes;

Considerando que el Centro que se expresa reúne las condi
ciones y requisitos mínimos de todo tipo para su transformación 
y clasificación en Centro de Formación Profesional de primer 
grado.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación en 
Centro de Formación Profesional de primer grado del Centro de 
Capacitación Agraria de Gama, en el cual se impartirá la rama 
Agraria del primer grado de Formación Profesional, en la profe
sión de Explotaciones agropecuarias. El mencionado Centro se 
adscribe, a efectos administrativos, al Instituto de Formación 
Profesional de Laredo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 2 de septiembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

23706 ORDEN de 10 de septiembre de 1981 por la que 
se aprueban los Estatutos provisionales del Colegio 
Oficial de Biólogos.

Excrao Sr.: Viste el proyecto de Estatutos provisionales del 
Co'egio Oficia, de Biólogos, sometido a la consideración de este 
M'iist ri- por la Asociación de Licenciados en Ciencias Bioló
gicas de España (ALBE), la Asociación, Vasca de Biólogos 
(BiZIA) y la Secciór Profesional de Biólogos del Colegio Oficial 
de Doctores y Licenciados de Cataluña (SPB);

Teniendo en cuenta lo establecido por la Ley 75/1980, de 26 
d^ diciemore que creó el Colegio de Biólogos y confiere a este 
Departamento > competencia para la aprobación de sus Esta
tutos provisionales

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar los Estatutos provisionales del Colegio 
Oficial c - Biólogos que figuran como anexo a la presente Orden.

Segundo.—A efectos de ejecución de lo dispuesto en los Esta
tutos provisionales que se aprueban, se constituirá una Junta 
provisional de Gobierno que estará formada por 13 miembros, 
de .os que ocho representarán a la Asociación de Licenciados 
en Ciencias Biológicas de España (ALBE), tres representarán 
a a Sección Profesional de Biólogos del Colegio Oficial de Doc
tores y Licenciados en Letras y en Ciencias del Distrito Univer
sitario ó . Cataluña (SPB) y dos a la Asociación Vasca de Bió
logos (BIZIA), cesando tal Junta en el momento de la procla
mación de la Junt de Gobierno que resulte elegida en aplica
ción de lo señalado en los citados Estatutos provisionales.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V E.
Madrid 10 de septiembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 16 13 marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

Exorno. Sr Secretario de Estado de Universidades e Investi
gación

ESTATUTOS PROVISIONALES DEL COLEGIO OFICIAL 
DE BIOLOGOS

Artículo 1.® Los Organos de gobierno del Colegio Oficial de 
Bió.u :s serón: La Junta general y la Junta de Gobierno.

Art. 2. La Junti general, que asume la máxima autoridad, 
comprende a todos los colegiados.

Art. 3 ° La Junta de Gobierno estará formada por el De
cano, dos Vicedecanos, Secretario, Vicesecretario, Tesorero, 
Contador y seis Vocales.

Art. 4.® Los Licenciados y Doctores en Ciencias Biológicas 
y los Licenciados y Doctores en Ciencias (Sección Biológicas)
Íiodrán soúcita.' e.i cualquier momento su incorporación al Co- 
e¿.o, median*; escritj dirigido al Decano del mismo, acom

pañando a dicho escrito documento administrativo que acredite 
la titulación ostentada y la fecha en la que se obtuvo la misma.

De la misma manera, podrán integrase en el Colegio los 
Licenciados y Doctores en Ciencias Naturales que se hallen 
integrados, en la fecha de entrada en vigor de estos Estatutos 
provisional ce. en la Asociación de Licenciados en Ciencias Bio- 
lóg'ces de España, en la Asociación Vasca de Biólogos y en la 
Sección Profesional de Biólogos del Colegio Oficial de Doctores y 
Licenciados en Letras y en Ciencias del Distrito Universitario 
de CatsJuña.

igualmer'3 podrán integrarse en el Colegio aquellos Licen
cíalos y Doctores er. Ciencias Naturales que no hallándose inte
grados en alguna de las Asociaciones o Sección Profesional men
cionadas en el párrafo anterior, así lo soliciten mediante escrito 
dirigido al Decano del Colegio, donde, además de aportar docu
mento administrativo que acredite la titulación ostentada y la 
fecha de obtención demuestren de manera fehaciente una dedi
cación profesional continuada a la Biología.

• Sobre 'as solicitudes se resolverá por la Junta de Gobierno, 
no pudiendo denegarse la incorporación al Colegio más que en 
los casos previstos en las Leyes. Hasta tanto no resulten pro
clamados los órganos de gobierno elégidos en las primeras 
elecciones, sobre las solicitudes de incorporación al Colegio re- 
soiverá .u Juma provisional de Gobierno.

La incorporación al Colegio se producirá tácitamente si le 
Junta de Gobierno no resuelve en contrario, de forma expresa, 
en el plazo de sesenta días desde la fecha de la solicitud.

La denegación de incorporación al Colegio podrá ser objeto 
de recurso d reposición ante la propia Junta de Gobierno, Y 
contra, su resolución definitiva cabrá el recurso contencioso- 
administra o conforme a lo determinado en la Ley 2/1974, da 
13 de febrero

La sede provisional del Colegio se sitúa en Madrid, plaza 
'de Chamberí, 9, 4.°, lateral izquierda. Madrid-10.

A efectos operativos para el cumplimiento de lo previsto en 
es .os Estatu.os provisionales se consideran como Delegaciones 
con capacidad de tramitación de inscripciones y oficinas electo
rales las siguientes-

Barcelona: Rambla de Cataluña, 8, principal, Barcelona-7. 
Bilbao Licenciado Poza, 31, 7.°, Bilbao 11.
Granada: Facultad de Ciencias, polígono universitario, Fuente 

Nueva Granada. ;
Madrid: Plaza de Cahmberí, 9, 4.º, lateral izquierda, Ma- 

dnd-io.
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Oviedo: Facultad de Ciencias Biológicas, Universidad de 
Oviedo

Sevilla: Facultad de Biología, avenida Reina Mercedes, Se
villa- 12.

Vigo: Calle del Principe, sin número, Vigo.
Zaragoza: Departamento de Biología, Facultad de Ciencias, 

Ciudad Universitaria, Zaragoza.

Art. 5.° Para adquirir la condición de Colegiado, con todos 
los derechos y deberes que ello conlleva, será condición indis
pensable haber abonado la cuota de inscripción y la cuota anual,

La cuota de inscripción tendrá las siguientes modalidades:

1. Miembros Inscritos en ALBE, BIZIA y SPB antes de la 
fecha de publicación de estos Estatutos provisionales y al co
rriente de sus pagos: 1.003 pesetas (siempre que se den de alta 
antes de la toma de posesión de la primera Junta de Gobierno 
elegida).

2. Nuevos Colegiados, Licenciados que soliciten su inscrip
ción dentro de los doce meses siguientes a partir de la fecha 
de obtención de su. licenciatura: 2.000 pesetas.

3. Restantes nuevos Colegiados: 5.000 pesetas.
La cuota anual será de 3.600 pesetas, correspondientes a doce 

mensualidades de 300 pesetas cada una.

Art. 6,° La Junte, provisional del Colegio convocará en el 
plazo no inferior a seis meses ni superior a nueve, desde la 
fecha de publicación de estos Estatutos en él «Boletín Oficial 
del Estada», las elecciones precisas para constituir la primera 
Junta de Gobierno del Colegio, de acuerdo con lo que se esta
blece en ios apartados siguientes:

a) Las elecciones se celebrarán entre uno y cuatro mese¿ 
a oartir de la convocatoria.

b) Podrán participar en las elecciones todos los Colegiados, 
según el listad j qué será puesto de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta provisional de Gobierno con una antelación dé al 
menos quince días y durante cinco días respecto a la fecha 
de celebración d6 las elecciones.

El mismo listado se pondrá de manifiesto durante igual plazo 
en todas las Delegaciones referidas en el artículo 4.° de los 
presen s Estatutos provisionales. ,

Los Colegiados que deseen reclamar sobre el citado listado 
podrán hacerlo hasta setenta y dos horas después de haber 
transcurrí io e, plazo de exposición.

Las reclamaciones se formularán por escrito ante la Junta 
provisional do Gobierno, que resolverá en un plazo de setenta 
y dos horas.

c) Podrán ser candidatos todos los Colegiados que ostenten- 
tai condición en la fecha de convocatoria de las elecciones y 
serán electores todos los Colegiados que ostenten tal condición 
hasta treinta dias antes de la celebración de las elecciones.

d) La Junta provisional de Gobierno proclamará las candi
daturas presentadas hasta treinta días antes de la celebración 
do ia> elecciones, que serán comunicadas por escrito a todos 
los Colegiadps con una antelación mínima de quince días a la 
fecha de la votación..

Las candidaturas podrán ser completas o individuales para 
ra. a cargo. Las candidaturas completas e individuales deberán 
ser avaladas, al menos, por cincuenta Colegiados.

e' Cinco dii9 antes de la votación se constituirán las Mesas 
Eioctorales en las Delegaciones mencionadas en el último párra
fo del articulo 4.1 2 3 de los presentes Estatutos provisionales y la 
Masa Electoral Central en la sede de la Junta provisional de 
Gobierno. Dichas Mesas estarán formadas por un Presidente, 
dos Vocaler y u.i Secretario, todos ellos nombrados por la Junta 
provisional de Gobierno y que no se presenten como candidatos.

Con cuarenta y ocho horas de antelación a la votación los 
candidatos a Decano de las candidaturas completas y los candi
datos individuales podrán comunicar a la Junta provisional de 
Gobierno la designación de Interventores para la(s) Mesa(s) 
Electoral (es), dos por candidatura completa y uno por candida
tura individua , los cuales podrán asistir a todo el proceso de 
votación y escrutinio, formulando las reclamaciones que estimen 
co :venientes, quo serán resueltas por el Presidente de la Mesa 
y lecosidas en el acta de escrutinio.

f) Las Mesas Electorales se constituirán en los locales y 
horas que al efecto se anuncien y dispondrán de urnas precin
tadas y de ias listas do votantes.

g) Los Colegiados deberán votar en la Mesa Electoral de la 
Delegación en la que tramitaron su inscripción, y siempre uti
lizando exclusivamente una papeleta, figurando en la misma el 
ca"go y la persona elegida para el mismo, y podrán hacerlo 
en cualquiera ds las siguientes formas:

1. * Entregando la papeleta al Presidente de la Mesa, previa 
identificación del Colegiado para que aquél, en su presencia, la 
deposite en la urna. F.n este caso, el Secretario de la Mesa 
indicará en la lista de Colegiados aquellos que vayan deposi
tando su voto.

Será responsabilidad del Secretario el envío por correo ur
gente de las listas de votantes y el acta de la votación de la 
Misa Electo ral correspondiente al Secretario de la Mesa Elec
toral eu Madrid dentro del plazo de.veinticuatro horas al tér
mino del plauo'de votación.

2. “ Por correo certificado, enviando al Presidente de la Me
sa Electoral de la Delegación correspondiente la papeleta en so

bre cerrado, incluido dentro de otro, én el cual figure fotocopia 
del documento nacional de identidad, también cerrado, en el que 
conste claramente el remitente. Ambos sobres llevarán la firma 
del Colegiado cruzando la solapa. Los votos por correo se en
viarán al Presidente de la Mesa Electoral de la Delegación 
correspondiente y deberán ser recogidos por la Mesa Electoral 
con anterioridad a la hora fijada para el cierre de la votación.

h) Terminada la potación se realizará el escrutinio provi
sional de los votos emitidos según el procedimiento expresado 
en el apartado g). 1.*, del articulo 6.° de los presentes Estatutos 
provisionales. Este escrutinio será público, levantándose acta 
por ei Secretario de la Mesa Electoral, en la que consten los 
votos obtenid - por cada uno de los candidatos, así como los 
''otos nulos y los emitidos en blanco.

Art. 7." i. Las Mesas de las diversas Delegaciones emi
tirán las actas del escrutinio provisional, listas de votantes, así 
co. no los votos por correo en sobre cerrado, a la Mesa Electoral 
en Madrid, la cual procederá a celebrar la sesión de escrutinio 
definitivo en un plazo no superior a las cuarenta y ocho horas 
a contar desde la hora de finalizada la votación. Durante esta 
sesión de escrutinio se procederá a comprobar que los votos 
enviados por correo certificado corresponden a Colegiados coii 
derecho a voto y que no lo han ejercido personalmente. En este 
caso, una vez que el Secretario de la Mesa haya marcado en 
la lista de Colegiados aquellos que votan por correo, el Presi
dente procederá a abrir los sobres, introduciendo las papeletas 
en una urna precintada y preparada exclusivamente a tal efecto.

Cuando un sobre incluya más de una papeleta no se intro
ducirá ninguna en la urna, computándose el voto como nulo.

A continuación se procederá a realizar el escrutinio defi
nitivo, que será público, levantándose acta por el Secretarlo 
de la Mesa, en la que consten los votos totales emitidos, los 
votos obtenidos por cada uno de los candidatos, los votos nulos 
y lps votos en blanco.

2. El sistema de escrutinio será el siguiente:

a) Se contabilizarán los votos obtenidos por las candidaturas 
completas, asignándose un voto a cada uno de los que figuren 
en la misma.

b) Los votos de las candidaturas no completas o modificadas 
se sumarán a los anteriores.

c) El canditato elegido será aquel que obtenga más votos 
dentro del cargo al que se presente. En caso de empate entre 
dos candidatos, será proclamado aquel que resulte ser Colegiado 
de mayor antigüedad. Se considerará nula la papeleta que 
asigne un cargo determinado a un candidato que no se presente 
al mismo.

3. Recibidas por la Junta provisional de Gobierno las actas 
de la votación y las listas de votantes de todas las Mesas Elec
torales aquélla resolverá, con carácter definitivo, sobre las 
reclamaciones de los Interventores, si las hubiere, y si no 
aprecia ningún defecto de fondo o forma que pueda invalidar la 
votación, proclamará el resultado de la elección, comunicándolo 
en el plazo de cuarenta y ocho horas a los Colegiados, mediante 
su publicación en la Secretaria del Colegio y en cada una de las 
Delegaciones, habiendo un plazo de cinco dias para posibles 
redamaciones.

4. Terminado este plazo de reclamaciones la Junta provi
sional "j Gobierno analizará las reclamaciones, si las hubiera, 
resolviendo sobre las mismas, y si considera que no hay lugar 
a anular las elecciones proclamará definitivamente elegida co
mo Junta de Gobierno del Colegio a la que resulte de acuerdo 
coi el sis ema de escrutinio indicado.

5. En caso de que la Junta provisional de Gobierno, a la 
vista de u. impugnaciones presentadas, decida anular la elec
ción, lo comunicaré, al Ministerio de Educación y Ciencia y esta- 
bl cera un nuev< plazo para, por el mismo procedimiento sefla- 
iado convoc. r nuevas elecciones.

En el plazo máximo de diez días de su proclamación se cons
tituirá la Junta de Gobierno elegida, tomando posesión de sus 
cargos los miembros electos y dirigiéndose comunicación en 
tai sentido al Ministerio de Educación y Ciencia y a todos los 
colegiados.

Art. 8.° Contra las resoluciones definitivas de la Junta provi
sional de Gobierne sobre todo el proceso electoral, cabrán para 
cualquier Colegiado los recursos previstos en las Leyes. El de 
reposición ante la Junta provisional de Gobierno y, posterior
mente, el contencioso-administrativo.

23707 ORDEN de 11 de septiembre de 1981 por la que 
se revisan y actualizan las Ordenes ministeriales 
de clasificación relativas a los Centros de Bachi
llerato no estatales siguientes: «Letras» de Madrid 
y «Nuestra Señora de los Infantes» de Toledo.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes que corresponden a los 
Centros nj estatales de Bachillerato relacionados en solicitud de 
revisixi de la Orden ministerial por la que se les asignaba 
clasificación definitiva;

Resultando que se aporta nueva documentación en la que se 
pone de manifiesto la yariación de las circunstancias y condi-


